
Guayaquil Abril 23 del 2003 

Señor don 

SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO 

PRESIDENTE DE GRUPDECO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme por medio de la presente hacerle conocer que en esta fecha he 
transferido las acciones gue van numeradas de la 001 a la 400, constante del 
certificado No. 3 de mi propiedad, a favor de la señora NOLA NILDA 
ALVAREZ DE MANOBANDA, interviniendo en dicha transferencia, mi 

cónyuge el señor FRANCISCO JAVIER SANDOYA ALAVA en señal de 
conformidad y ratificación, asi como también la señora NOLA NILDA 
ALVAKEZ DE MANOBANDA, en su calidad de beneficiaria o cesionaria.. 

Acompaño a la presente fotocopia de las cédulas de identidad, de las partes 
intervinjentes, 

Dignese notificar el particular a la Intendencia de Compañias para los fines 
legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

  

       
     

“EXANDRA MANORBANDA ALVAREZ 
GENERAL DE GRUPDECO S.A. 

ARTAN 

YERENTE 

y Es 
FRANCISCO JAVIER SANDOYA ALAVA 
CONYUGE DE LA CEDENTE 

      NOLANILDA ALVAREZ DE MANOBANDA 
BENEFICIARÍIA CESIONARIA


